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ACTA NO. 23 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE AGOSTO 
23 DE AGOSTO DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 23 de agosto de 
2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de agosto, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos.   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
Síndica, C. Martha María Reynoso Elizondo   Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente buenas tardes.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes 
Regidor. 
 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Ausente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
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Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes a todos.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes. 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA. 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Solicitud de aplazar la aprobación de las Actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de agosto y a la Quinta 
Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Propuesta del Presidente Municipal relativa a declarar Recinto Oficial para el 

Primer Informe de Gobierno 2021-2024. 
6. Propuesta del Presidente Municipal referente a la solicitud al H. Congreso del 

Estado de Nuevo León. 
7. Propuesta del Presidente Municipal concerniente a la aprobación del uso y 

difusión de la mascota oficial y su logotipo. 
8. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/054-2022/Donación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/055-2022/Convenio. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/542-2022/Casa Obra Nueva. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/543-2022/Casa Obra Nueva. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/544-2022/Regularización de 

Construcción. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/545-2022/Ampliación de 

Construcción. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/546-2022/Modificación Proyecto 

Urbanístico. 
6. Dictamen número CODU 2021-2024/547-2022/Construcción Muro de 

Contención. 
7. Dictamen número CODU 2021-2024/548-2022/Construcción por 

Modificación. 
9. Asuntos Generales. 
10. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 
 
Bien, de no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor 
de señalar su nombre y asunto a tratar: 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias, un tema de la Dirección de 
Adquisiciones.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Presidente 
Municipal. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sistema de 
cuidado  
Y otro tema. Discriminación.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora Daniela 
Gómez. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias, buenas tardes.  
El San Pedro Restaurant Week. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto.  
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De no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de agosto de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo 
de la forma acostumbrada.  
 
Perdón, y antes de someterlo a votación, DOY LA BIENVENIDA AL REGIDOR EDUARDO 
ARMANDO AGUILAR VALDEZ QUE SE INCORPORA A ESTA SESIÓN.  
 
Regidor Rodolfo Mendoza, ¿ya nos escucha? 
Gracias Regidor. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Sí, no escuche al Alcalde, pero en general sí se 
escucha.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, fueron 
dos temas registrados por el Presidente Municipal, uno en relación al sistema del cuidado, 
Cuidémonos Banco de Tiempo y otro en relación a discriminación.  
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: De no haber 
comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de agosto de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, muchas gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la solicitud de aplazar la aprobación de las Actas del Republicano Ayuntamiento 
correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de agosto y a la Quinta Sesión 
Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto de 2022. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la solicitud de aplazar la aprobación de las Actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de agosto y a la 
Quinta Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto de 2022. Si están de 
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acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, muchas gracias.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo 
ordenado en las Actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de agosto y Quinta Sesión Extraordinaria, ambas celebradas el 16 de agosto 
de 2022. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de las propuestas y de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la 
intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 



5 
 

5 
 
 
 
 

 

 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, concerniente a la Propuesta del Presidente 
Municipal relativa a declarar Recinto Oficial para el Primer Informe de Gobierno 2021-2024, el 
Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
declarar como Recinto Oficial para celebrar Sesión Solemne del Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, el día 21 de septiembre de 2022 a las 19:00 
horas, el Auditorio San Pedro, con domicilio antes señalado. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, relativo a la Propuesta del Presidente 
Municipal referente a la solicitud al H. Congreso del Estado de Nuevo León, el Acuerdo 
Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la 
presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
solicitud al H. Congreso del Estado de Nuevo León, en los términos propuestos. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, referente a la Propuesta del Presidente 
Municipal concerniente a la aprobación del uso y difusión de la mascota oficial y su logotipo, 
el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente fue circulada en documento, misma que 
observa las disposiciones legales y reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el 
acta de la presente sesión dice: 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
aprobación del uso y difusión de la mascota oficial y su logotipo. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, 
gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 8 del orden del día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 2-dos dictámenes 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias secretario, buenas tardes.  
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/054-
2022/DONACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
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¿Existe algún comentario? 
Sí, tiene el uso de la palabra la regidora Beatriz Adriana.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Nada más me gustaría que se pusiera un 
valor estimado de mercado en las donaciones, nada más para tener una idea, no.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es un tema 
Regidora que se ha comentado en sesiones anteriores, el Síndico ha hecho algunas 
precisiones al respecto, no sé si tenga a bien hacer algún comentario Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí, claro, gracias.  
Normalmente lo que hacemos, son muebles que ya están totalmente depreciados, en este, si 
mal lo recuerdo una camioneta de 2003 y otra del 15. 
Entonces, el valor en libros, lo que tenemos registrado como patrimonio en el municipio, es 
valor cero. 
E irnos a un valor de mercado, no me gustaría correr el riesgo de dar un monto que no es 
realista, porque depende mucho de las condiciones. 
En ocasiones anteriores lo hemos visto, sobre todo, con vehículos más grandes, tipo, los que 
recogen la basura o camionetas, es muy difícil decir, oye, sabes qué, esta desvielada, no está 
desvielado, oye, la transmisión ya no funciona. 
Entonces, nos podemos encontrar vehículos del mismo año, pero en condiciones totalmente 
diferentes, entonces, dar un dato creo que no le ayuda mucho a la ciudadanía, y sería crear 
una falsa expectativa de que eso es lo que estamos donando. 
En el caso especifico de estos dos vehículos, son vehículos que ya utilizaban la colonia, ya 
los tenían asignados. 
Entonces, simplemente es hacer la entrega completa, y ellos siguen para adelante con todos 
los cargos y gastos. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, algún otro 
comentario.  
 
De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/054-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero, Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/055-
2022/CONVENIO. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndico.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Adelante Síndico Primero. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias.  
Sólo un comentario, en el convenio proforma viene el domicilio de este inmueble, en el 
dictamen no venía mencionado, para mayor referencia el inmueble que se hace mención en 
el dictamen, está ubicado en el parque Hundido de la calle Vía Valeria número 100, de la 
colonia Fuentes del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León, con una superficie de 120 
metros cuadrados, ubicación que se encuentra debidamente descrita en el apartado de 
declaraciones, punto 1.8 del proyecto de convenio que se les circuló.  
Ellos ya tienen muchos años trabajando ahí, y con un gran éxito, la verdad lo que están 
haciendo.  
Entonces, es darle continuidad a todo. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, ¿algún otro 
comentario? 
 
De no haber más comentarios someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/055-2022/Convenio, en los términos 
expuestos, y con la aclaración hecha por el Síndico Primero. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, muchas 
gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, 
para la presentación de 7-dictámenes. 
 
Regidor Eduardo Armando Aguilar. Muchas gracias Secretario, muy buenas tardes a todas 
y todos.  
Al Republicano Ayuntamiento se presenta su consideración, el dictamen número CODU 2021-
2024/542-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/542-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra, al Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/543-2022/CASA OBRA NUEVA. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
La proyección que tiene no es la correcta, el dictamen que se leyó, es el correspondiente al 
Orden del Día. 
 
¿Hay algún comentario? 
 
No, muy bien.  
 
Entonces, someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/543-2022/Casa Obra Nueva, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/544-2022/REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/544-2022/Regularización de 
Construcción, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá 
a la presentación del siguiente dictamen. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/545-2022/AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIÓN. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/545-2022/Ampliación de 
Construcción, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/546-2022/MODIFICACIÓN PROYECTO URBANÍSTICO. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/546-2022/Modificación Proyecto 
Urbanístico, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
otorga nuevamente el uso de la palabra, al Presidente de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/547-2022/CONSTRUCCIÓN MURO DE CONTENCIÓN. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/547-2022/Construcción Muro de 
Contención, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede de nuevo el uso de la palabra, al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, para la 
presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/548-2022/CONSTRUCCIÓN POR MODIFICACIÓN. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/548-2022/Construcción por 
Modificación, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 9, referente Asuntos Generales, 
por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, está inscrito el síndico primero, Francisco Juan Garza Barbosa, con un asunto 
relativo a la Dirección de Adquisiciones.  
Tiene el uso de la palabra.  
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Bueno, como ustedes saben en todas las Secretarías y en las diferentes áreas del municipio, 
siempre estamos en una búsqueda constante de nuevos procesos, con el objetivo de buscar 
mayores eficiencias o disminución en costos, o sinergias en costos en las adquisiciones. 
El día de hoy me gustaría pedirles, si les podemos dar el uso de la palabra, por unos 10 
minutos a la Secretaria de Administración Laura Lozano y el Ingeniero Carlos Romanos, 
Director de Adquisiciones, para que nos presenten una nueva forma de subastar, que es una 
subasta inversa, que ya se implementó. 
Entonces, si no tiene ninguna objeción, me gustaría que procediéremos a votarlo para que 
nos hagan la presentación. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, con mucho 
gusto. 
 
Someto a consideración la propuesta hecha por el Síndico, de conceder el uso de la 
palabra por 10 minutos a la Secretaría de Administración y el Director de Adquisiciones, 
para que nos hagan una presentación sobre su Dirección. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene el uso de la palabra la Secretaria y/o el Director. 
 
La Secretaría de Administración, C. Laura Lozano Villalobos, expresó: El día de hoy, 
efectivamente, pues, hemos estado trabajando desde el inicio de la administración, en mejorar 
nuestros procesos, dentro del área de Administración, en particular, en el área de 
Adquisiciones. 
Y dentro de estas mejoras, tenemos dos planteamientos adicionales a la subasta, queremos 
iniciar desde el origen y terminar en la subasta, para compartir con ustedes los avances. 
Entonces, cedo la palabra y el foro al ingeniero Carlos Romanos, que es el titular de la 
Dirección de Adquisiciones. 
Gracias, adelante Carlos.  
 
El Director de Adquisiciones, C. Carlos Romanos Salazar, expresó: Muchas gracias. 
Hola, que tal, muy buenas tardes soy Carlos Romanos, Director de Adquisiciones del 
municipio, y como dijo la Secretaria, pues, me gustaría presentarles ahorita de una forma muy 
breve, cuáles son las diferentes iniciativas que hemos tomado en la Dirección de 
Adquisiciones, que derivaron también en esta parte que menciona el Síndico, la subasta 
inversa, que creo que fue un último proceso que fue bastante exitoso. 
Pero hablándoles un poquito de la Dirección de Adquisiciones, nada más la siguiente, por 
favor. 
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Bueno, la misión es, servir bien, servir a tiempo, servir con ganas, y de acuerdo con los planes 
municipales, de acuerdo al reglamento, estar en línea con los requerimientos de la 
organización municipal. 
Siguiente. 
 

 
 
Una más para abajo, por favor. 
A no, perdón, si es una más para arriba.  
En la Dirección, como organizamos ahorita el tema de la Dirección de Adquisiciones o el 
organismo en el que nos movemos, está la Dirección de Adquisiciones, y ahí tenemos un 
grupo colegiado interno que, así le llamamos, que la gente más capaz y con mayor 
experiencia, dentro y cerca de la Dirección de Adquisiciones, analizando donde hay áreas de 
oportunidad donde podamos nosotros aportar algo más, cambiar algo, modificar algo, en aras 
de tener siempre un mejor servicio y mejores procesos adquisitivos. 
De ahí creamos, un Subcomité de Desarrollo de Proveedores y un Subcomité de Mejora 
Continua, que están ligados al Comité de Adquisiciones, para que todas las iniciativas que 
tengamos por ahí, pasen a través de estas validaciones y puedan prosperar de una mejor 
manera. 
La siguiente, por favor. 
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Ahora sí, todo lo basamos, en base a la planeación estratégica, que está en base al Plan 
Municipal de Desarrollo, el Plan Anual de Compras, se analiza todo lo que viene por ahí, y 
después vemos si son materia para consolidación, y si son materia de consolidación o no, ya 
pasamos a hacer la estrategia de compra que, de ahí derivó, por ejemplo, esto de la subasta 
y viene de diferentes maneras. 
Siguiente, por favor. 
 

 
 
Planeación estratégica, una de las cosas muy importantes que tenemos son los contratos 
marco, que es, por medio de la consolidación de contratos lo que hacemos es, consolidando 
los presupuestos de las diferentes áreas, para poder tener mucho mejor fuerza de negociación 
con los proveedores, y en las licitaciones hacer cosas más robustas, y como, por ejemplo. Un 
ejemplo es, en el año 2021, se hicieron cerca de 12 mil órdenes de compra, que derivan 36 
mil trámites administrativos, eso es gente dentro del municipio haciendo cosas que llevan 
mucho tiempo. 
Y con los contratos marco, el número de órdenes para el 2023, podrá bajar de 8,500 y los 
trámites relacionados a 25,500. 
O sea, le estamos bajando a lo mejor un 25 o un 30 por ciento al número. 
Por lo tanto, la organización de la Dirección de Adquisiciones, estará más enfocada en la 
relación de estudios de mercado y acompañamiento de contratos, que es donde yo creo que 
podemos agregar mucho más valor al proceso administrativo por sí. 
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En el desarrollo de proveedores, que es el pie fundamental de todo esto, está enfocado a tener 
un sub padrón especializado. Es decir, yo tengo un padrón muy grande que es el que tiene 
que estar, pero yo lo que hago, lo que estamos haciendo en la Dirección es tener bien 
identificados dentro de ese padrón, cuáles son los proveedores que me pueden servir de 
manera especializada, ya sea para los temas de presupuesto participativo, que van a ser muy 
diferentes que los del DIF, o de Desarrollo Social, o de diferentes cosas, aunque el proveedor 
sea el mismo, aunque sea de construcción, aunque sea de lo que sea, los sub especializamos. 
La consolidación de compras, de la que ya platicamos y los proyectos especiales que nos 
llegan muchísimos, y tenemos que tener como que padrones, o grupos de proveedores muy 
especializados para eso. 
Siguiente. 
 

 
 
Tenemos un programa de certificación de proveedores, que consiste en que, evaluamos 
nosotros a los proveedores de acuerdo con. Son cinco disciplinas que la parte administrativa, 
la parte de recursos humanos, la parte de operación, la parte financiera y la parte de integridad 
que es importantísima. 
Vamos a ver que los proveedores estén operando, conforme a todo lo que tenga que ver con 
las leyes, IMSS, seguro social, tengan sus políticas de integridad, que estén todos alineados. 
No vamos a certificar que sean proveedores que puedan ir a vender un proyecto en la NASA, 
vamos a certificar que sean proveedores que tienen la calidad moral y la capacidad para poder 
atender las necesidades del municipio. 
La siguiente. 
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Bueno, este es un video que probablemente nos podamos brincar ahorita, porque creo que no 
tenemos mucho tiempo. 
Creamos nosotros, para poder dar un buen apoyo, tanto a nuestros usuarios como a los 
proveedores, centros de conocimientos, que son plataformas que se accede a través de la 
plataforma del municipio de Internet. 
Y tenemos el Centro de Conocimiento de Proveedores, donde van a ver con tutoriales, con 
documentación, con todo, absolutamente todo lo que necesiten para vender y poderle cobrar 
a San Pedro. 
Igual, en el Centro de Conocimiento de Clientes, es el que nuestros clientes internos, es decir, 
los usuarios de las diferentes dependencias, puedan encontrar toda la información que 
necesitan para poder entrar dentro de los procesos adquisitivos. 
Siguiente, por favor. 
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Es como se ven los Centros de Conocimiento. 
Tenemos un programa de adiestramientos de usuarios, es decir, nuestros clientes internos, 
para que puedan. Encontramos que hay muchas fallas en el proceso por desconocimiento de 
los diferentes usuarios, de cómo debe de ser un proceso adquisitivo, que tienen un grado de 
complejidad importante. 
Entonces, creamos un programa de capacitación, llevamos más de 150 usuarios atendidos en 
tres meses de coordinadores y enlaces administrativos, y tenemos la capacitación resumida 
para Directores dentro. En septiembre de 2022, hasta ahora los resultados han sido bastantes 
buenos, en términos de lo que hemos estado obteniendo de las diferentes dependencias que 
ya recibieron la capacitación. 
De todo esto, de la creación de los subcomités y los organismos colegiado, y cómo hemos 
estado organizando todo esto, surgió una temática con la parte del Ramo 33, que es un 
presupuesto federal que se asigna para la dignificación de vivienda en el Estado. 
Que pasó por un proceso un poquito empedrado, primero llegamos. Por los montos se hace 
un proceso de licitación, durante ese proceso de licitación, se declaró dos veces desierta, por 
diferentes condiciones que los proveedores a lo mejor no le daban al precio, al techo 
presupuestal que teníamos, o porque no cumplían con ciertos requisitos, y nos quedaba una 
tercera oportunidad para poder nosotros desahogar ese proceso que, si no se cumple el 31 
de diciembre, podemos tener problemas con perder ese presupuesto o tener alguna afectación 
importante con el presupuesto federal. 
Entonces, a través de estos organismos que les comento, hicimos. Diseñamos un modelo de 
subasta inversa. 
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Como no podemos excedernos del presupuesto, puesto que eso ya nos había sucedido y por 
eso se declaró desierta, y teníamos que colocar todas las casas, son 30 casas las que se 
benefician, teníamos que colocar para todas las casas. 
Entonces, lo que hicimos fue, hacer una subasta inversa en donde dividimos en tres lotes 
diferentes las casas que quedaban, quedaban 25 casas, 5 si salieron el proceso de licitación, 
las dividimos en 3 diferentes lotes, invitamos, hicimos una convocación abierta para que se 
presentaran los diferentes constructores.  
Y, es una subasta electrónica en la que después de darle una explicación y toda la información 
necesaria, se abrió un foro electrónico, un miércoles a las 9 de la mañana y creamos una 
plataforma interna aquí del municipio, en donde se establecía el tope máximo por cada uno 
de esos lotes. 
Entonces, el interesado ya no iba hacer una puesta, ya no iba hacer una subasta por un tope 
que no fuéramos a probar nunca, simplemente si se animaban, pues, iban a ofertar algo más 
abajo de eso. 
Y gracias a Dios, el mismo día salieron ya los 3 lotes. 
Ayer hicimos una presentación en Desarrollo Social. Perdón, con el equipo de Desarrollo 
Social, en donde convocamos a los 30 beneficiarios del sistema. Del programa de 
Dignificación de Vivienda, estuvimos con ellos, estuvieron los proveedores, todos los 
diferentes usuarios tuvieron acceso a los proveedores para, pues, ver diferentes necesidades 
porque cada uno tiene diferentes necesidades particulares de ser atendido, estamos también 
viendo. Hay que tomar en cuenta que son de las familias más desfavorecidas o más 
vulnerables del municipio, entonces, si tiene necesidades muy precisas, tienen gente que no 
puede recibir gente todo el tiempo, que no están. 
Entonces, ayer cerramos este capítulo, para arrancar con el programa de dignificación de 
vivienda, y que gracias a lo de la subasta inversa, pudimos realmente desahogar el proceso y 
tenerlo ya caminando. 
Y bueno, eso es lo que les quería platicar, muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, muchas 
gracias Carlos, muchas gracias Laura. 
¿Alguna pregunta o comentario? 
Pues no hay, pues muchísimas gracias, gracias por acompañarnos y por la presentación. 
 
La Secretaría de Administración, C. Laura Lozano Villalobos, expresó: Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Como siguiente 
Asunto General, está inscrito el presidente municipal Miguel Treviño, y es relativo al sistema 
de cuidado, Cuidemos Banco de Tiempo. 
Tiene la palabra el Alcalde. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias, 
Secretario.  
Como saben, la semana pasada hicimos esta presentación a la comunidad en un trabajo en 
el que ha estado comprometido. Con muchísimo internacionalismo, la verdad que estoy muy 
satisfecho de la manera en que se prepara un tema que, si bien, es conversación, digamos, a 
nivel. Empieza a ser conversación en algunos lugares a nivel nacional, no hay 
implementaciones prácticas a las cuales referirnos en México, en otras partes del mundo sí. 
Y me parece muy importante que nosotros como la máxima instancia de decisión en el 
municipio, tengamos claro exactamente a que se refiere Cuidemos Banco de Tiempo como 
nuestra política de sistema de cuidado. 
Entonces, yo quería pedirles autorización de invitar a la Presidenta del DIF, Irene Ovalle y a 
la Directora del DIF Corina Galdamez, a que se tomen 10 minutos, si ustedes lo autorizan, 
para presentarnos a grandes rasgos cuál es nuestro sistema de cuidado, de qué trata 
Cuidemos Banco de Tiempo. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
señor Presidente Municipal, someto a consideración y votación del Ayuntamiento, si 
están de acuerdo en cederle el uso de la palabra por 10 minutos, a la Presidenta del DIF 
Municipal y a la Directora del DIF San Pedro, para que nos hagan la presentación del 
programa que refiere el señor Alcalde. Si están de acuerdo, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, muy amable. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
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Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene el uso de la palabra la Presidenta del DIF y/o la Directora General, como ustedes 
indiquen. 
 
La Presidenta del DIF, C. Irene Ovalle de Treviño, expresó: Hola, muy buenas tardes. 
Bueno, hacemos una presentación flash del sistema de cuidado, súper breve. 
Esto surge a partir de la campaña, de ver muchas mujeres en su casa, mamás que cuidan a 
una persona con discapacidad, abuelas que cuidan a los nietos, mujeres que cuidan a 
enfermos, algún pariente. 
Entonces, de ahí buscamos como referente la ciudad de Bogotá, que es el primer sistema de 
cuidado en Latinoamérica, y nos han ayudado mucho y asesorado. 
Y decidimos hacer un diagnóstico, gracias a la colaboración con INFAMILIA y la unidad de 
trabajo social de la UNI, en el programa piloto iba a ser. Es en San Pedro 400, visitamos 
alrededor de 1,813 hogares, se realizaron alrededor de 870 entrevistas. 
Y de lo que sacamos del diagnóstico, fue que. Le voy a seguir ahí de corridito, pero.  
Uno que los promedios de horas de cuidado son de 11 horas al día, 93 por ciento de las 
personas que realizan este trabajo son mujeres, y la necesidad que tiene más grande es de 
tiempo. 
Ellas declaran cuando les preguntas, qué harías si tienes tiempo libre, dicen: quisiéramos 
tiempo para trabajar y ganar dinero. 
El 80 por ciento, dice, que requiere dinero para seguir cuidando sus seres queridos y tiempo 
también de descanso. 
Alrededor de 57 por ciento se declara agotada y estresada. 
Fue por eso, después de mucho trabajar con la unidad de resultados, elaboramos este 
concepto de Cuidemos Banco de Tiempo, que lo que brinda es precisamente ese tiempo, 
tiempo en donde las mujeres pueden venir y solicitar horas a la semana, que necesita que 
más gente vaya y las ayude en sus tareas de cuidado, para que ellas puedan tener ese tiempo 
libre. 
Y también voluntarios que quieran ir al Banco de Tiempo a depositar horas y decir, yo puedo 
ayudar en estas tareas de trabajo, tantas horas a la semana. 
Banco de Tiempo en realidad, es una red de apoyo municipal que busca tres cosas, las tres 
R que se conocen en los sistemas de cuidado. 
Primero, reconocer el trabajo no remunerado, que realizan estas mujeres. 
Dos, reducir las horas de cuidado a través de. Ahorita les vamos a decir estos mecanismos a 
donde va una persona a ayudarte. 
Y finalmente, redistribuir, que es el objetivo pues a más mediano y largo plazo, pero, bien 
importante de corresponsabilidad, nadie debiera descuidar a otra persona, por completo sola, 
sin apoyo de la familia, sin apoyo de la comunidad o del gobierno. 
Y los apoyos que se dan a través del banco de cuidemos Banco de Tiempo es, primero los 
vinculamos a la ruta de salud que ya saben, con Desarrollo Social para llevarlos a sus citas 
médicas, también asesorías. Digo, apoyo psicológico, porque se imaginan el nivel de desgaste 
mental, que tienen muchas de estas mujeres. 
Entonces, se han visto beneficiadas con este apoyo. 
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Otra, siguiente apoyo, espacios de cuidado, los vinculamos con las guarderías, con las 
estancias de niños por las tardes, estancias de día para el adulto mayor, en el caso que no 
estén todavía vinculados con ellos. 
También otro es, relevos domiciliarios que son de dos tipos, uno, especializados en el caso 
de algún enfermo o que requiera mayor atención, el municipio contrata enfermeros que van a 
la casa de estas cuidadoras, ayudarlos un par de horas a la semana, o pueden ser voluntarios 
en el caso de que sean tareas domésticas más sencillas que se requieran hacer. 
Apoyo alimenticio, dado que. El 80 por ciento dice que necesita ayuda económica, y por la 
situación en la que viven, no tienen posibilidades de acceder a un trabajo remunerado, se les 
da una tarjeta de apoyo alimenticio, como apoyo en este sentido. 
Y, finalmente, vincularlas a clases de esparcimiento, deporte y cultura, para temas de 
autocuidado y desarrollo personal. 
Muchas de ellas también dicen deseos de estudiar, entonces, bueno, a través de estas 
vinculaciones es que se les busca dar estas opciones a las mujeres. 
Se hizo ya un programa piloto, en donde trabajamos con alrededor de 30 familias, entre unas 
a través de relevos especializados, otros de voluntarios, y bueno, los testimonios han sido muy 
bonitos, tenemos un video se los pondremos ahí en redes, Alex lo mandara para que lo vean, 
pero sí, definitivamente verse visibilizadas, han sido pocas horas a la semana, pero, aun así, 
queremos que el no sentirse solas y saber que alguien está ahí viendo por ellas, ha sido muy 
reconfortante para la mayoría. 
En resumen, eso es. 
¿En cuánto tiempo lo hice? 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: En 5 minutos.  
 
La Presidenta del DIF, C. Irene Ovalle de Treviño, expresó: Corina, si quieres venir. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si hay alguna 
pregunta, por parte de los miembros del Ayuntamiento. 
Adelante don Pedro Lona, Regidor. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Yo nada más quiero hacer un comentario. 
Quiero agradecer y felicitarles por haber seleccionado San Pedro 400, un lugar que, es un 
área donde hay personas ya mayores, fueron pioneras. Fueron pioneras al iniciar esa colonia, 
entonces, ahorita ya hay mucha persona mayor. 
Y qué bueno que eligieron eso, porque, tenemos necesidades bastantes que ustedes ya 
detectaron, y las felicito, es únicamente lo que les quiero decir por haber seleccionado eso, y 
yo creo que esto va a ser un detonante, para que en el municipio ya no exista ese tipo de 
personas que tengan la necesidad, y no haya quien las ayude.  
Entonces, muchas gracias. 
 
La Presidenta del DIF, C. Irene Ovalle de Treviño, expresó: Algo, dado que tenemos un 
poco de tiempo Corina, no sé si quieras hablar de la plataforma y la forma en la que le damos 
seguimiento de parte. O sea, como opera este programa al interior del municipio. 
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La Directora General del DIF, C. Keila Corina Galdamez Roque, expresó: Sí, claro. 
Se generó una plataforma tecnológica, en la que tenemos el registro de todas las personas 
que fueron parte de este diagnóstico, y ahí se identifica también la necesidad que tiene la 
mujer cuidadora, y los servicios que está tomando esta mujer. 
Y esto nos permite irla acompañando, y dándole seguimiento a estos servicios, al resultado 
que el servicio le da a su familia, y nos permite también ver lo que nos está moviendo a hacer 
este proyecto. 
A ver esa descarga de horas que le da el poder tener esta red de apoyo, que el municipio 
ofrece con todos los servicios que tenemos a disposición de ella. 
Y los que se están generando, porque justamente también algo interesante es que, nos 
permite estar cercanos a ellas, y responder ante la necesidad que ellas tienen. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Vivianne Clariond. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias, una pregunta nada más. 
Y ciudadanos se quisieran sumar a la red de voluntarios, ¿cuál es el procedimiento? 
Digo, de los no capacitados, no. 
 
La Directora General del DIF, C. Keila Corina Galdamez Roque, expresó: En el municipio 
tenemos el programa de voluntariado, que lo maneja el área de Desarrollo Social. 
Entonces, está en el portal, nosotros podemos acceder al portal y podemos registrarnos ahí, 
adelante de. Bueno, más bien, más que adelante, dentro del mismo portal, el seguimiento que 
se le da al voluntario es: como te registras, que días tienes que ir, como tienes que vestirte, o 
sea, todas las recomendaciones se dan cuando la persona se inscribe ahí; pero es en el portal, 
directamente en el programa de voluntariado. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Perfecto, gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la síndica segunda Martha Reynoso. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias. 
¿Puede escoger ese programa específico? 
 
La Directora General del DIF, C. Keila Corina Galdamez Roque, expresó: Si, claro. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Muy bien, gracias. 
 
La Presidenta del DIF, C. Irene Ovalle de Treviño, expresó: Y estamos yendo. O sea, ya 
por lo pronto ya fue a una prepa, la prepa Santa Catarina, pero nuestra idea es seguir yendo 
a diferentes instituciones, para vincularlos al servicio social que tienen que hacer los 
estudiantes. 
 
La Directora General del DIF, C. Keila Corina Galdamez Roque, expresó: Yo si diría, 
aprovechando también el espacio, si ustedes son voceros también de este proyecto, que 
puedan sumar a personas que, estén interesadas en dar este servicio a la gente, y 
empezamos a ser también un tema de corresponsabilidad, todos entramos apoyar a todos, en 
este tema que es tan importante que es el cuidado. 
O sea, es el momento de nosotros mismos llevar el mensaje de repensemos el cuidado, re 
valoremos el cuidado, y visibilicemos a las mujeres que están cuidando y que requieren de 
nosotros, y que hay una red de apoyo, que está para servirles. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Pues muchísimas 
gracias Presidenta y Directora del DIF San Pedro. 
 
La Presidenta del DIF, C. Irene Ovalle de Treviño, expresó: De nada.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias por 
acompañarnos. 
Felicidades. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Felicidades, 
gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Bien, el siguiente asunto general, corresponde a la regidora Daniela Noemí Gómez Guerrero, 
en relación a San Pedro Restaurant Week. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Bueno, yo les quiero compartir que en esta 
semana se está llevando la treceava edición del San Pedro Restaurant Week, están 
participando 150 restaurantes, hay 5 tipos de menús de 99 hasta 599 pesos. 
El objetivo de este evento es, impulsar propuestas gastronómicas locales que generan 
empleo, y que compran su materia prima a proveedores mexicanos. 
Yo personalmente soy una entusiasta de este evento, porque lo vi desde su creación, el éxito 
es gracias al impulso de ciudadanas sampetrinas que lo crearon y buscaron apoyo en el 
gobierno municipal, y se lo dieron, y gracias a eso, hay una derrama económica importante 
para todas las personas que trabajan en estos restaurantes. 
Entonces, pues, muchas gracias y espero que puedan visitar y promover algunas de las 
opciones, para seguir ayudando a todos los meseros, cocineros y restauranteros de este 
evento, que termina el domingo. 
Gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora.  
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Y como último asunto general, está inscrito el presidente municipal, Miguel Treviño, con el 
tema relacionado a discriminación. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Secretario. 
Como algunos de ustedes se enteraron, en los últimos días ha circulado de manera muy 
importante en las redes sociales, un video que evidencia el acto. O más bien, refiere actos de 
discriminación en el acceso a establecimientos en el municipio. 
Y esto, a mí me ha llevado a la reflexión de que, siendo esto algo que va contra la ley, y 
claramente contra los valores, pues, de esta administración, y que yo creo que compartimos 
todos nosotros, hemos sido omisos, o no hemos sido suficientemente proactivos. 
Les recuerdo que nuestro Código Penal, sanciona hasta con cárcel a quien, por razones de 
sexo, edad, o tener alguna discapacidad, origen étnico, orientación sexual, nacionalidad, actúe 
en menoscabo de los derechos de otra persona, pues, esto merece una sanción penal. 
Entonces, para mí es una oportunidad de enfatizar de diferentes maneras, que esto no es 
aceptado, estas acciones de discriminación no son aceptadas en nuestro municipio. 
Y por eso le pedí al Secretario del Ayuntamiento, primero que hiciéramos una comunicación 
directa a establecimientos que hayan sido señalados en este sentido, a que esto no lo vamos 
a permitir. 
Segundo, invitar a los jóvenes. Y esto es algo interesante para muchos de nosotros, a veces 
es algo inaceptable, pero así lo dejamos. 
En el caso de los jóvenes, que son quienes más se han manifestado, es un no, no, no, no es 
aceptable que esto pase. 
Entonces, invitamos a los jóvenes que han estado circulando esto, a ofrecerles apoyo jurídico 
de nuestros abogados, de tal forma que se pueda iniciar un procedimiento a través de la 
Comisión Nacional para Prevenir la Discriminación, la CONAPRED, la Procuraduría Federal 
del Consumidor, la PROFECO y la Fiscalía por si hubiera alguna responsabilidad, que sepan 
que tienen el apoyo del municipio. 
Y finalmente me parece que es una oportunidad de que, en la Comisión de Derechos Humanos 
de este Cabildo, que preside Beatriz Marino, revisemos sí podemos de alguna manera 
fortalecer las facultades del municipio, en materia de discriminación. 
Y que, si les parece pertinente que en alguna oportunidad nos presenten, si hay alguna 
oportunidad de fortalecer esas facultades, de tal forma, que como municipio, como autoridad 
municipal demos un mensaje mucho más contundente a la comunidad y a todo tipo de 
establecimientos comerciales, en el sentido de que esos actos no son aceptados en San Pedro 
Garza García. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, tomamos 
nota de las instrucciones Alcalde y damos seguimiento a los temas.  
Bien, por último, en el PUNTO 10 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 
agendados para esta Sesión y siendo las 16:34-dieciseis horas con treinta y cuatro minutos- 
me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas 
y todos, muy buenas tardes.  
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Lic. José Ramírez de la Rosa. 
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Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 23, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de agosto, 
celebrada en fecha 23 de agosto de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de septiembre llevada a cabo en fecha 13 de septiembre de 
2022. 
 
 
 

 

 
 
 


